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Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ.
E. S. D.
 

Referencia: Demanda Ejecutiva Singular

Demandante: JANIS ARRIETA FERNÁNDEZ.
Demandada: EDUVIGES HERNÁNDEZ LLORENTE.
Radicado: 00061- 2018   
   
   
ALBER JAVIER GALVÁN GUERRA, mayor de edad, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 7.385.793 de San Pelayo y portador de la Tarjeta
Profesional  No.  193.175 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
condición de apoderado de la parte demandante, por el presente  correo adjunto en
formato PDF liquidación adicional del crédito.   
       

NOTIFICACIONES       
       
EL SUSCRITO: en la secretaria de su despacho o en mi oficina ubicada en la Calle 12
Transversal 9A – 13 Av. Calle del Carmen Cereté (Frente Hotel Zeus.) en la ciudad de
Cereté.        
Celular Whatsaap: 3017569097       
Correo Electrónico galvan-alber@hotmail.com       
       
        
        
Atentamente,       
       
       
       
ALBER JAVIER GALVÁN GUERRA       
C.C. 7.385.793 de San Pelayo       
T.P. No. 193.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:galvan-alber@hotmail.com


ALBER JAVIER GALVÁN GUERRA 

   Abogado 

Oficina Calle 12 Transversal 9A – 13  
(Calle del Carmen - Frente Hotel Zeus.) Celular 301-7569097 

Correo Eléctrico: galvan-alber@hotmail.com 

Cereté - Córdoba. 

 

 
 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ. 
E. S. D. 
 
 

Referencia: Demanda Ejecutiva Singular 
Demandante: JANIS ARRIETA FERNÁNDEZ. 
Demandada: EDUVIGES HERNÁNDEZ LLORENTE. 
Radicado: 00061- 2018. 
 
 

ALBER JAVIER GALVAN GUERRA, mayor de edad, domiciliado en Cereté, 

identificado con Cédula de Ciudadanía Número 7.385.793 de San Pelayo, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 193.175 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi condición de apoderado de la demandante, por 
el presente escrito llego a su despacho para presentar liquidación adicional 
del crédito dentro del proceso así: 

 
Liquidación de Crédito aprobada por el juzgado: 
 
 
CAPITAL ------------------------------------------------- $ 10.000.000.oo. 
(Intereses al 2.39%, desde Nov. 30 de 2016 

hasta Abr. 30 de 2018 = 17 meses) ------------------ $ 4.063.000.oo. 
 

Costas aprobadas ------------------------------------------ $ 1.848.190.oo. 

 
(Nuevo Intereses Moratorios  al 2.26 %  desde  
May. 1 de 2018 hasta Dic. 1 de 2020  

= 226.000.oo  X 31 meses) -----------------------------$ 7.006.000.oo. 
 
 

TOTAL --------------------------------------------------------- $ 22.917.190.oo. 

 
 

Títulos Cobrados-----------------------------------------$ 16.751.492.oo. 
 
 
Total a pagar --------------------------------------------------$ 6.165.698.oo. 

 

 

 
Atentamente, 
 

 
ALBER JAVIER GALVÁN GUERRA. 
CC  No. 7.385.793 Expedida en San Pelayo. 
T.P. No. 193.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 


